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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN. PRECIO DE SUSGRIGION,

Ln Za b a g o z a , en laAdminiatración del Bo- 
Tin , sita en lalmprenta déla Casa-Hospicio 

^Misericordia.
tas suscricionos defuera podrán hacerse re- 

endo su importe en libranza del Tesoro 6 
‘atra de fácil cobro.

La t-orrospondencia se remitirá franqueada 
®gente de dicha I mprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que sereclamen;pasadosésto8, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
la Península,islas adyaceutoe,Canariasyterri- 

8aproinul ■•ipía  UJ?108 A lalogislaciónpeninsular.álósveintedíasde Las , ui:Ueuellas no «n disniiHinseotracosa.fCódio'n pivil >
ef°vlnchjJ .1 a^01103 <lelbierno son obligatorias para la capital de 
a-^Q-iPuéR «a»?}1®10. Publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

_uo Noviembre dai83 ,lllU&8 Pueblosdelamisma provincia. (Ley de 3

, , , . . .. f ' Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban
á. la legislación peninsular, áiosveinte díasde este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
Has no so dispusieseotracosa^ civil.) tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

.. ........... a -, - Los Sres. Secretarios cuidaránbajo su másestrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarseal final 
de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .

SS. I\I 1\/T
(Q. D o y 1a Regente
núan *. y Augusta Real Familia conti- 

^ovedad en su importante salud.
(Gaceta 11 Septiembre 1891).

—__SeCCIÓN pr imer a.
Ame n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  mmos.
En el e • UBAL ÜECRET0-

vida entre el eD{e autos de competencia promo- 
oegovia y e| j/, civil de la provincia de
cuales resulta; 6Z < e ^n8trucción de Cuéllar, de los 

hecho de haber ^euunció al Alcalde de Coca 
a comunidad bn’n S<il ^r?ndido en el Pinar Viejo de 
?rízación, á And v. P^n0 a^har, sin au-

ciuos de Navas a ' n ^ay° Arranz y otros seis ve- 
(lad loCai acordA 6 Ur°’ denuncia que dicha Autori-

del partidn ^Ue Paeara al Juzgado de instruc- 
i el hecho dennnn- 1̂* entender Que el conocimiento 
^s> Por haber 4 los Tribuna-
UO de lucro acom extraídos los productos con áni- 
?a cestos y ínq Pl Pauand° á la denuncia las pinas, 

ciado6: cuerdas que llevaban dos denun-

Que por e] Juzgado de Santa María de Nieva se 
procedió á instruir el oportuno proceso, inhibién
dose después y pasando la causa al Juzgado de 
Cuéllar, por ser el competente, atendido el sitio en 
que había tenido lugar el hecho de autos, y conti
nuándose por dicho Juzgado las diligencias, consta 
en las mismas una declaración pericial, tasando el 
valor de las pinas de que se trata en 7 pesetas y 72 
céntimos.

, Que estando el Juzgado practicando las diligen
cias del sumario, el Gobernador civil de la provin
cia de Segovia, á instancia de 21 vecinos de Navas 
de Oro, y de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado en los 
tres procesos que se seguían contra los recurrentes, 
hallándose comprendidos siete de los mismos en ca
da causa, fundándose el requerimiento en las dis
posiciones de los artículos 7.° y 40 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884; 2.° y 3.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887 y en una decisión 
de competencia, y en que con arreglo á esas dis
posiciones, el conocimiento de las faltas que han 
dado origen á los procesos, corresponde en primer 
lugar á la Administración, por tratarse de un hecho 
que no puede calificarse de delito, sino de falta que 
debe ser castigada con una multa impuesta por el 
Alcalde ó el Gobernador según su cuantía:

Que el Juzgado acordó que el oficio de requeri
miento se uniera al sumario instruido contra An
drés Mayo y otros seis, y que se participara al Go
bernador que los otros dos sumarios á que se refe
ría se habían remitido á la Audiencia de lo criminal 
del distrito, por haberse dictado auto declarándose 
terminados:

Que sustanciado el incidente en la referida causa 
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contra Andrés Mayo y otros, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que tanto por la manifesta
ción expresa de los denunciados de que el recoger 
las pinas fué por necesidad de proporcionarse lo más 
indispensable para atender á su subsistencia, cuanto 
por ir al pinar provistos de cestos en que iban depo
sitando aquéllas, es indudable que el propósito del 
acto era el de extraer los productos del monte, y sub
venir con ellos á sus atenciones; que la naturaleza del 
hecho perseguido no puede alterarse por haberse im
pedido su realización, quedando los actos generado
res del delito en la categoría de frustrados ó de ten
tativa; que el admitir que cualquiera que sea el pro
pósito ó intención de los dañadores se ha de atender 
sólo para su calificación al hecho de haber sido sor
prendidos dentro ó fuera de la finca, sería tanto co
mo negar que en estos delitos pudiera apreciarse los 
frustrados á la tentativa de los mismos; que si por 
el Gobernador de la provincia no se había dictado 
acuerdo para la remisión de la denuncia al Juzga
do, lo había hecho el Alcalde de Coca; el Juzgado 
citaba los artículos 7.° y 40 del Real decreto de 20 
de Enero de 1888 y varias decisiones de compe
tencia: 1 . ..

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento en lo que 
se refería á la causa seguida contra Andrés Mayo 
Arranz y otros seis, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 5 ° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, según el cual los Gobernadores, 
oídas las Comisiones provinciales, harán los reque
rimientos de inhibición á los Jueces ó Tribunales 
que están conociendo del asunto, y sólo cuando 
unos ú otros procedan por delegación se dirigirán 
aquéllos al Tribunal delegante:

Por tanto, los Jueces de instrucción deberán sos
tener en su caso las cuestiones de competencia que 
promuevan los Gobernadores, mientras el proceso 
se encuentra en el período de sumario:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que dispone lo siguiente: los que extraje
ren espartos, juncos, palmitos ú otras plantas in
dustriales, bellotas, piñón ó pifias y demás frutos 
en los montes públicos sin la autorización compe
tente con el objeto de echarlos en el acto á las ca
ballerías ó ganados 6 utilizarlos por otro medio, 
serán castigados con una multa igual al valor de 
lo aprovechado, abonando además los daños y 
perjuicios. Igual pena se impondrá por la extrac
ción de hojas frescas ó secas, mantillos, estiércoles, 
hierbas, piedras, arenas, ú otros productos análo
gos. Si el producto hubiese sido extraído del mon
te, los dañadores serán castigados por los Tribuna
les ordinarios con arreglo al Código penal:
, Considerando: ■

1 .° Que si bien el requerimiento de inhibición 
se refería á tres procesos, como quiera que en el 
Juzgado sólo existía ya uno y toda vez que el inci
dente se ha tramitado en una causa determinada, y 
al insistir el Gobernador lo ha hecho únicamente 
con referencia á la misma, puede estimarse limita
do el requerimiento al proceso de que se trata.

2 .° Que los productos que cogieron Andrés Ma
yo y consortes eran de los comprendidos en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884;

v no habiendo sido extraídos del monte, correspon
de á la Administración el castigo del hecho.

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos noventa y uno.—María Cristina. El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

^Gaceta 23 Julio 1891).

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de V. E., nú
mero 903, fecha 28 de Julio último, y el expedien
te que por copia la acompaña, en cuya virtud, y á 
propuesta de la Administración general de Comu
nicaciones, se acordó por la Dirección general de 
Administración civil de esa isla la reforma de las 
disposiciones vigentes en la misma respecto al ser
vicio de la correspondencia certificada, aboliendo 
la devolución de sobres, en armonía con las ins
trucciones que sobre el particular se observan en la 
Península; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar dicha ( 
reforma y las instrucciones que para su ejecución 
se circularon por la referida Administración gene
ral de Comunicaciones, con fecha 6 de Junio últi
mo, á todas las oficinas de Correos de esa Antilla, 
siendo voluntad de S. M. se recomiende á la repe
tida Administración general que, tan luego como 
termine el estudio que del asunto está haciendo, 
proponga las modificaciones de detalle que en el 
reglamento vigente para el régimen y servicio de 
Correos de la Península se deban introducir para 
adaptarlo en un todo al servicio de Cuba, como I 
también que esta recomendación se haga extensiva 
á las Administraciones generales de Comunicacio
nes de Puerto Rico y Filipinas, con el fin de Ilegal' 
á la asimilación más exacta posible entre la legis
lación postal de las provincias de Ultramar y la vi
gente en la Península. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos expresados. Dios guarde á V. L* 
muchos años. Madrid 7 de Septiembre de 1891. " 
Fabié.—Sr. Gobernador general de la isla de Cuba*

^Gacela 8 Septiembre 1891).

SECCIÓN SEGUNDA.

(¡OBIEIDO 111! LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-
Ne g o c ia d o 3.°— Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer* 
po de vigilancia y demás Agentes de mi Autor 
dad, procedan á la busca y detención del indiviü 
cuyo nombre y señas ácontinuación se expresan.
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Zaragoza 11 de Septiembre de 1891.—El Gober

nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Serías.
Juan Lostal Millara, que desapareció el 10 del 

actual de la casa conyugal, sita en esta ciudad, 
plaza del Mercado, núm. 60; de 45 anos de edad, 
estatura alta, delgado, pelo negro, usa bigote; vis
te gorra de rayas blancas y negras, blusa de cua
dros gris, pantalón de lanilla á cuadros color café, 
y alpargatas negras.

SECCIÓN SEXTA.
Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 

ae esta villa para el año económico de 1891-92, se 
a an expuestos al público en la Secretaría del 
Jiintamiento por espacio de ocho días.

deI Río 10 de Septiembre de 1891.— 
Alcalde, Constantino Jimeno.

haba t’tn*ar de Medicina y Cirujía de esta villa se 
su Por Amisión del que la desempeñaba:
cia pa^V1 C0D8*ste en 250 pesetas por Beneficen- 

8 Por trimestres vencidos del presupuesto municipal, y las igualas de 230 vecinos.
alcaldíaahPlranteS dÍriSirán sus solicitudes á esta 
término ‘aíita e* ‘^9 del actual, pues pasado dicho

Villa 6 Pr0Veerá.
~-El y. Cuerva 9 de Septiembre de 1891. 

e’ Nicolás Pérez.

Junta a” acne.r^° tornado por el Ayuntamiento y 
Corría f6 asoc*a(los de esta villa, el día 20 de los 
drá i Htea y h°ra de las diez de la mañana, ten- 
plie<>"k Ur eü Casa Consistorial, con arreglo al 
nifií t <je condiciones y tarifas que se hallan de ma- 
el » h. ° e° *a Secretaría municipal, la subasta para 
fefier' ^’0 de Pesas J medidas en la parte que se 
gre • 8 del vino, aguardiente y vina-
Un año^° l^° de 3.000 pesetas por término de 

persoi !UeSe ^ace Publico para conocimiento de las
Vill’8^ ^Ue deaeen interesarse en la licitación. 

—F1 a  |l0?ia de *a fierra 10 de Septiembre de 1891.

sideiict;^-ntatn’eRto y Junta de asociados de mi pre
de toda» }e,len ac°rdado el arriendo á venta libre 
m08 para tS 68Pec*e8 sujetas al impuesto de consu- 
La para ei acer.Activo el cupo señalado á esta vi- 
asciende á Z 01 r,en.te ejercicio, que con sus recargos 
La subasta í Cantidad de 3.599 pesetas 89 céntimos, 
siete de su en~ lugar el día 20 del actual, á las 
Brreo-|0 ai n?anana, en la Casa Consistorial, con 
^ifiesto a i. i ‘o®*0 de condiciones que se halla de ma-

Gallnr ina ®e5retaria de la Corporación.
A8ustin Navarrol?“embre 1891 —E1 A1Calde’

El • - --------
”08 c?'19umo3 y los de grupos de gra
te deJsgTto S’ for;oados1í)ara e> ejercicio corrieu- 

yl 92, en este pueblo, se hallan de manifies

to en la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho días, á contar desde esta fecha, dentro de 
cuyo plazo podrán reclamar de agravio los que se 
crean perjudicados.

Cerveruela 9 de Septiembre de 1891.—El Alcal
de ejerciente, Luciano Beltrán.

Teniendo que hacer efectivas 8.741‘05 pesetas 
que resultan á favor de este Municipio por restas 
de consumos, hierbas y otros impuestos locales has
ta fin de Junio último, se anuncia al público para 
que los aspirantes á esta recaudación puedan pre
sentar sus peticiones escritas en esta Alcaldía por 
tiempo de ocho días, expresando en ellas el tanto 
por ciento que devengarán de cobranza, además de 
los apremios por morosidad de los deudores; tenien
do presente que al agraciado se le dará la de los re
partimientos corrientes, siendo preferidos los que 
ofrezcan mayores ventajas, y de éstos los que res
pondan de las partidas que puedan ser fallidas por 
convenio especial con el Ayuntamiento.

Aranda de Moncayo 10 de Septiembre de 1891. 
—El Alcalde, Pedro Cabeza.

La titular de Medicina y Cirujía se hallará va
cante desde el día 29 del corriente: su dotación con
siste en 500 pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal y las igualas 
con los vecinos. Los aspirantes dirigirán las solici
tudes á esta Alcaldía hasta el día 20 del actual en 
que se proveerá.

Perdiguera 10 de Septiembre de 1891.—El Al
calde, Rafael Borraz.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.

D. Luis Félez Puig-Samper, Juez municipal, ejer
ciente funciones del de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

por el Sr. Gobernador civil de la provincia al Al
calde de Cimballa por desobedecer órdenes de dicho 
Sr. Gobernador referentes al pago de descubier tos de 
primera enseñanza, se saca á pública subasta por 
el precio de su tasación lo siguiente:

Once hectólitros de trigo: tasados en 247 pe
setas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Cimballa, se ha señalado el día 21 de los corrientes 
y hora de las once de su mañana; advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes de su tasación, y que el que 
quiera tomar parte en la subasta habrá de depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo de su avalúo.
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al S. con Ildefonso Peña y al O. con Pascual Fran
co: tasado en 250 pesetas.

3 .a Otro campo en la partida Palomar, de 38 
áreas y 14 centiáreas; lindante al E. con Sarda, al 
S. con Cipriano Peña, al O. con vía y al N. con 
José Mayoral: tasado en 400 pesetas.

4 .a Uu campo, en Calamoco, de 10 yuntas de 
cabida, ó sean 3 hectáreas, 81 áreas y 40 centiá
reas; lindante al N. con Enrique Pena, al b. con 
Hipólito Franco, al E. con Francisco Lázaro y al 
O. con Mariano Contamina: tasado en 500 pesetas.

5 .a Otro en el Silo, de 3 yuntas, ó sean una 
hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas; lindante al N. 
con Miguela Peña, al S., E. y O. con Mariano 
Franco: tasado en 300 pesetas.

6 .a Otro en Carrera-Aguilóu, de 2 yuntas, ó 
sean 76 áreas y 28 céutiáreas; lindante al N. con 
Rudesindo Peña, al S. con Matías Sagarra, al E. 
con Mariano Beltrán y al O. con Mariano Miguel: 
tasado en 200 pesetas. ,

7 .* Y una era de pan trillar en las de Juan Mai- 
nar; linda al N. con la de Joaquín Redondo, al E. 
con Genaro Sagarra, al S. y O. con el mismo: ta
sada en 100 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 10 
de Octubre de este año, á las diez de su mañana? 
se advierte que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su tasación, y que se 
ha acordado la formación de expediente posesorio 
de dichas fincas. .

Dado en Belchite á 11 de Septiembre de 1891 
Ramón Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

La Almunia.
D. Antonio Campesino Berrocal, Juez de instruc

ción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Cristóbal Colás León en 
causa seguida en el Juzgado de instrucción de Cala- 
tayud, se saca á tercera y última subasta, sin suje
ción á tipo, una quinta parte de casa, sita en Muel 
y su calle de la Paloma, núm. 1; linda por la dere
cha entrando con la de Benito González, por la iz
quierda con placeta de la Iglesia, por la espalda con 
casa del Marqués de Caraarasa y por frente con di
cha calle; tasada en 80 pesetas: no estando comen
tes los títulos de propiedad.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la bala 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Muel, se ha señalado el día 18 del corriente y hora 
de las once de su mañana. ... loni

Dado en La Almunia á 5 de Septiembre de 18Jl. 
—Antonio Campesino.-D. S. O., Florencio Moya.

RAFAEL HONGE
IMPRENTA DEL HOSPICIO.

Dado en Ateca á 10 de Septiembre de 1891.— 
Luis Félez.— D. S. O., Félix Lassa.

Belchlte.
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 

este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de 

costas de causa coutra Mariano Beltrán Peña sobie 
exacciones ilegales, he acordado en providencia de 
hoy sacar á la venta en pública primera subasta, 
bajo el tipo de su tasación, las fincas siguientes, 
sitas en términos de Villar de los Navarros:

1 .* Un campo, en el Cepero, de 5 yuntas de ca
bida, ó sean una hectárea, 90 áreas y 70 centiáreas; 
lidante al N. con Ciríaco Aznar, al S. con escorrede
ro del Silo, al E. con Miguel Peña y al O. con Jo
sefa Sagarra: tasado en 250 pesetas.

2 .a Y otro campo, en el Cepero, de 19 yuntas 
de cabida, ó sean 7 hectáreas, 24 áreas y 66 centiá
reas; lindante al N. con Jenaro Sagarra, al S. con 
Catalina Bello, al E. con Tomás Oseñaide y al O. 
con escorredero de la balsa Cepero: tasado en 900 

pesetas.
Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 

este Juzgado el día 9 de Octubre de este año, á las 
diez de su mañana; se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de su 
tasación, y que se ha acordado la formación de ex
pediente posesorio de dichas fincas.

Dado en Belchite á 11 de Septiembre de 1891.— 
Ramón Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos

tas de causa contra Carlos Sagarra Paralas y otros 
sobre lesiones, he acordado en providencia de ayer 
sacar á la venta en pública primera subasta, bajo 
el tipo de su tasación, los bienes siguientes del men
cionado Sagarra:

Dos arcas de pino: tasadas en 10 pesetas.
Una mesa de pino: tasada en 5 pesetas.
Seis sillas de esparto: tasadas en 5 pesetas.
Cuatro sábanas de cáñamo: tasadas ed 20 pe

setas.
Fincas sitas en términos de Villar de los Na

varros.
1 / Un campo en la partida la Dehesilla, de cabi

da una hectárea, 14 áreas y 42 centiáreas; linda al 
E. con Pascual Franco, al S. y O. con Saturni
no Peña y al N. con vía pública: tasado en 100 pe
setas. , _

2 .a Otro campo, en la Dehesilla, de cabida 95 
áreas y 35 centiáreas; lindante al E. y N. con vía,
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